
CONCEPCIÓN, 28 de septiembre de 2006.- 
 
 
 
Nº   988   /   V I S T O S   : el Decreto Alcaldicio Nº 900, de 7 de septiembre de 2006, que 
 designa a la señora Gladys Rebolledo Rebolledo, Asistente 
Social dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, para que actúe como Ministro de 
Fe en la constitución de la Junta de Vecinos “Los Jardines de Collao”, el día viernes 29 de 
septiembre de 2006, en el local ubicado en Pasaje 2 Casa 802 de la Población Jardines de 
Collao de esta Comuna; la nota, de fecha de hoy, del señor Representante de esta Junta de 
Vecinos, por la que se solicita realizar esta constitución en otro local; y, en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.-  Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 900, de 7 de septiembre de 2006, que designa a la 
señora GLADYS REBOLLEDO REBOLLEDO, Asistente Social dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la 
constitución de la JUNTA DE VECINOS “LOS JARDINES DE COLLAO", el día viernes 29 
de septiembre de 2006, a las 19:30 horas, sólo en el sentido de reemplazar el local 
indicado en este Decreto Alcaldicio por el que se ubica en calle Nueva 1 Casa 172 de la 
Población Jardines de Collao de esta Comuna. 

 
2.-  Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Control 
- Señor Director Administrativo 
- Señor Director de Desarrollo Comunitario 
- Sra. Gladys Rebolledo Rebolledo 
- Señor Luis Llanos Salas: 
  Pasaje 2 Casa 802 Población Jardines de Collao 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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